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INTRODUCCION 

La acreditación del ADN como prueba en el derecho penal es de suma 

importancia, ya ql e este tipo de apoyo cientlfico y técnico no resultaría suficiente

si no comprendí ra que la investigación criminaHstica es el fruto de un necesario 

trabajo de equipo entre los diversos especialistas. 

Este avance pr batorio ha revolucionado la investigación criminal ya que ha 

aumentado las p sibilidades de discriminación, de tal modo que donde los grupos 

sañguíneos y ot os marcadores clásicos como las encimas y proteínas solo 

conseguían discr minar a una persona entre decenas de millones. 

El ADN como técnica p�ra la investigación penal es un aporte significativo para la 

solución rápida y concreta de los hechos denunciados como delitos, en Colombia 

no se había aplic¡do esta técnica hasta el año de 1998 cuando la Fiscalía General

de la Nación cor el apoyo de médico, odontólogos, antropólogos, morfólogos,

fotógrafos y toplgrafos de la División Nacional de Criminalística procedió a la 

excavación trece años después del holocausto del Palacio de Justicia de por lo 

menos catorce c erpos que fueron encontrados entre los escombros y sepultados 

una fosa común, ara proceder a la individualización de cada uno de ellos, esto se 

hará mediante la. rueba genética del ADN, la cual garantiza el éxito del trabajo en
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una margen del 99.99%; un porcentaje menor no se acepta válido para la 

investigación. 

Por sus antece entes históricos y judiciales, esta exhumación para aplicar 

técnicas del AD se cQnvierte en la primera que se realiza en Colombia y la 

segunda en Amé ica Latina, después de la realizada en Argentina en los últimos 

años. 

En nuestro país, la Fisealía General de la Nación viene trabajando y realizando 

adelantos en e área de la criminalística, fortaleciendo los sistemas de 

identificación de ersonas participes en la consumación de delitos, ya sea como 

sindicados, ofen idos
1 

victimas o testigos que mediante el impulso de la medicina 

es posible real ar análisis moleculares de ADN y estudios radiológicos, 

osteológicos y de patología. 

La prueba gené ica del ADN de fundamental importancia en la criminalística 

moderna y por e de par� el derecho penal, tiene como objetivo principal dentro de 

estos campos, e tablecer a través de ella aspectos inherentes e intervinientes en 

hechos suscepti les de investigación penal; prueba de significativo valor en 

aquellos delitos e sanQre como el homicidio y delitos de carácter sexual hasta 

aquellos que tien n que ver con el patrimonio. 
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Es de vital imp rtancia que en nuestro país se adopte una política criminal 

relacionada con a prueba del ADN, para implementar la creación de un archivo 

sistematizado en el ámbito naciona l donde se almacenen los perfiles genéticos de 

todos los delincu ntes sentenciados. Esta practica o alternativa puede presentar 

objeciones por p rte de algunos detractores que pueden alegar que constituye una 

violación a la vid
r 

privada de las personas y una intromisión del Estado, ya que

con el avance t enológico se podría ampliar esta base de datos a los demás 

habitantes del te ritorio 1nacional para obtener el perfil genético de los individuos 

desde el momen o mismo de su nacimiento. Hasta ahora esta es una utopia, sin 

embargo, cada v z es más fácil obtener el ADN de la saliva y de otro tejido que no

requieren traspa ar los limites de la priVacidad. 

Esta utopía debe hacers� realidad, va Que la estructura jurídica penal, sustantiva v 
. . ,, . .. . . . 

procesal para se sustentada debe merecer una actitud integral la cual debe estar 

en función de sís emas y de avances científicos y técnicos que sirven para aplicar 

a los distintos c sos concretos. Ahora bien, la estructura jurídica penal asi 

considerada, deb responder a las condiciones. históricas por las que atraviesa la 

colectividad en ur momento determinado, por lo tanto la actualización legislativa 

es menester qu responda a una orientación coherente con la concepción

democratica cont mporánea, por eso hay ocasiones en que una simple reforma al 

código penal e rece de sentido, cuando de los que se trata, es de la 

transformación d los sistemas y subsistemas los cuales debe sustituirse por

otros, no solo en funció� de los intereses del Estado, en este caso, intereses de 
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carácter punitivo sino también de la preservación de los derechos humanos, 

cuyos significado,s de protección adquieren nuevos y diversos caracteres, porque 

las condiciones e desenvolvimiento humano siempre son diferentes. 

Sobre la importa cia de la criminalistica en Colombia y su adecuación dentro de 

los avances técn cos y científicos cabía preguntar ¿Cuál es la importancia del ADN

como avance pr batorio en nuestro país?, En Colombia la prueba genética del

ADN no se le ha ado la importancia que esta merece, hasta hace poco tiempo la 

Fiscalía General e la Nación se ha venido interesando en este avance probatorio, 

por lo que se r quiere como primera medida que se legisle en esta materia 

haciendo una tra sformación al código penal y procedimental para estar al día en 

los avances téc leos y poder tener como prueba las realizadas mediante esta 

técnica; en segu do lugar fomentar una política encaminada a realizar un archivo 

de ADN, así cua do se tome y acepte una denuncia por desaparición, realizar la 

prueba genética el ADN a una serie de prendas y elementos en los que puedan 

quedar célula!j ªj' fJ@t8pirnciclo como iorr fa ropa interior, cepillo de dientes,

peines
1 

cigarrillos pañualos, muestra de sangra de análisis antiguos: biopsias, etc. 

Cuando no sea osible acudir a la toma del material genético directamente, ya 

sea por la antig edad del caso o por ausencia de material valido, se podría 

deducir de mane a parcial o total el genotipo de la persona desaparecida sobre la 
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base de la recon trucción que se pueda hacer a partir de los familiares directos ya 

sea por vía ase ndient� como los padres y abuelos, por vía colateral como los 

hermanos y por ia de�cendiente como lo son los hijos; y en ultimo lugar, todo 

ciudadano que s ra un delito de violación debe tener la obligación de denunciarlo 

ante la autorída competente para retener la muestra de semen con el fin de 

realizar el respec ivo análisis de ADN. 

EL ADN C MO AVANCE PROBATORIO EN EL DERECHO PENAL: 

ANTECEDENTES 

En Italia, la prue a del ADN promete ser la herramienta más poderosa para la 

identificación hu ana desde que Francis Gatton desarrolló el uso de las huellas 

dactilares para e e propósito. 

En España, la pr ba del ADN tiene un poco más de trayectoria en el campo legal. 

Ruiz Vadillo, sie do magistrado del Tribunal Supremo de España, afirmó "La 

verdad no es un principio absoluto que tenga que ser investigado a cualquier 

precio", en et mi mo sentido Roxin, manifestó que "Una clarificación exhaustiva, 

ilimitada de los h
j

chos penales podría suponer el peligro de lesión de muchos de

los valores social s y personales. Por ellos la investigación de la verdad no es en 
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el proceso penal Jun valor absoluto: antes bien, el proceso penal se haya inmerso 

en la jerarquia d� valores éticos y jurídicos de nuestro Estado". 

En este país no se ha podido crear un proyecto de banco de datos genéticos 

debido a la falta e un marco legal apropiado para su realización, especialmente 

por las posibles onsecuencias negativas que del uso de los mismos se pudiera 

hacer. 

Estados Unidos Gran Bretaña son los únicos países que archivan el perfil 

genético de los c iminales que han sido juzgados y condenados por aberraciones 

sexuales. Decidí ron instaurar este tipo de archivo debido fundamentalmente a la 

existencia de los denominados "violadores en serie" tendientes a repetir el mismo 

tipo de conducta a las limitaciones para combatirlo, sobre todo por la movilidad y 

la diferente jurisd'cción entre los distintos estados. 

En el Reino Uni o se ha ido más allá y se procede al archivo de muestras

biológicas de to as aquellas personas que se han involucrado en un hecho

delictivo. 

En Colombia el DN se ha considerado como prueba desde hace poco tiempo, y 

se practicó por pr mera vez en el año de 1998 por parte de la Fiscalía General de 
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la Nación sobre I s cad.veres encontrados en el Palacio de Justicia tras la toma 

de este por el extinto grupo revorucio nario M-19. 

Posteriormente s ha venido utilizando la prueba genética del ADN en casos muy 

escogidos como e personas desaparecidas que no vuelven a sus hogares. 

De manera paral la, en tos cementerios se acumulan ciento de restos de personas 

sin identificar, qu por diversas circunstancies mueren lejos de sus hogares donde 

nadie puede iden ificarlos; con el objetivo de esclarecer la mayoría de estos casos, 

se hace necesario que se reglamente sobre la prueba genética del ADN, ya que 

una vez hallado los r�stos se procederfa al análisis de los m Is m os para su 

posterior individu lización. 

También se ha v
i

nído aplicando esta prueba en nuestro pals para establecer la 

identificación de 
J
omicidas, violadores o descubrir el causante de un delito o falta, 

mediante el análiris de una muestra biológica de tipo sangre, semen, saliva, pelo, 

dientes, huesos� otros tejidos naturales y sintéticos. 

Para la identific ción de violadores es necesario que la muestra de semen 

presente en ia v gina de la mujer agredida, sea mezclado con las células de la 

mucosa vaginal, lo cual permite diferenciar con certeza el perfil genético del 

violador. 
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La comparación el perfil de la muestra de ADN del violador tomado del análisis 

del semen con c alquier otra muestra biológica del sospechoso, puede determinar 

la culpabilidad a a inocencia del sospechoso con tal evidencia probatoria. 

La prueba del DN para la identificación de cadáveres o desaparecidos en 

avanzado estad de descomposición y el difícil reconocimiento de restos en un 

accidente de avi¡ción, $e realiza mediante el estudio de pruebas biológicas de 

muestras de AD , de familiares próximos. 

En cuanto la ide tificación de delincuentes la prueba del ADN se realiza a través 

de los restos biol gicos que dejan estos en el lugar del crimen, como por ejemplo, 

la saliva encontr da en los sobres o sellos de delincuentes autores de chantajes y 

secuestros. 

Podemos pronos icar fácilmente que en futuro inmediato, las personas de alguna 

manera relacionrdas, como por ejemplo los hermanos. serán distinguidos 

rutinariamente y ios perfiles genéticos del ADN tendrán aceptación como lo tienen 

las huellas dactilres hoy en día, pero este tiempo aun no ha llegado y los vientos

de las controversias no han sido controlados. 
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EL ADN A REVOLUCIONADO LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

• Ha aume tado enormente la probabilidad de discriminación de tal modo

los grupos sanguíneos y otros marcadores clásicos solo 

consegura
r 

discriminar a una persona entre cien o entre mil, el ADN puede

discrimina a una persona entre decena de millones. 

• Permite el estudio de todos los indicios biológicos como son la sangre, la

saliva, el emen y los restos óseos entre otros que antes estaban bastante

limitados, or ejemplo, en una mancha de sangre de tamaño considerable,

se podia estudiar variedad de marcadores para identificar de quien

procedía, in embargo, si la mancha era de saliva o se trataba de una hebra

de pelo, la posibilidades dism inulan considerablemente.

• Posibilita 
,

, análisis de material pequeños casi microscópicos, sobre todo

en et uso �e la reacción en cadena de la polimerasa. Esto ha convertido a

los indicios pequeños especialmente útiles en la investigación criminal, 

mientras ue anteriormente estos se descartaban para estos menesteres 

• Faclllta el análisis de muestra muy antiguas o degradadas, aunque hayan

pasado s manas o meses desde que se originaron, o aunque hayan

estado enl condiciones de conservación adversas 

humedad t altas ,emperaturas.

9 
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VENTAJA Y LIMITACIONES PRACTICAS DE LA PRUEBA DE ADN 

VENTAJAS 

Dos son las ven ajas de esta técnica respecto a las otras de común uso en la 

ciencia forense: una e� el gran polimorfismo de los alelos, lo que implica una 

mayor capacída de Individualización, y como segunda ventaja la relativa 

resistencia a la e ntaminación biológica. 

El gran polimorfi mo hace que sea realmente muy difíciles dos personas tengan 

los mismos alel

]

s para un locus determ lnado. En consecuencia se obtiene 

gráficas de frecu ncias donde el alelo más frecuente en el análisis es de un 10%. 

De modo más g neral y en términos estadfsticos, se ha calculado que en termino 

generales la pos bilidad de que dos personas escogidas al azar tengas sus dos 

bandas es de t n solo una entre 250; haría falta estudiar un mínimo de 250 

personas para q e dos (ie ellas tuvieran por casualidad las mismas bandas. 

1 VUI Simposio lnte acionaJ de Criminalhitica, l\.1emorias, José Antonio Lorete .Acosta, Santa fe de
Bogota, Plcasso Ltd . Editores, 1998, Pág.99 
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Esta probabilida se puede elevar progresivamente estudiando más bandas. hasta 

llegar a probabilirdes de una entre un billón si se estudian veinte bandas. 

La denominada resisten�ia a la contaminación es un hecho derivado directamente 

del tipo de técni as de análisis: la detección de locus de ADN con técnicas de 

Southenr-Blottin y la hibridación con sondas, lo cual exige una canHdad mínima 

de ADN para 1oder efectuar el respectivo análisis, el cual varia entre un 

laboratorio y otroj, pero que debe ser en general mayor de 5010 nanogramos. 

INCONV NIENTES DE LA PRACTICA DE LA PRUEBA DEL ADN 

La cantidad de uestrs necesaria, pese a que es muy pequeña, puede ser un 

inconveniente en muchos casos criminales, ya que el indicio único e irrepetible, es 

mínimo en la gr n mayoría de estos. Así, una muestra tan pequeña, como una 

hebra de pelo, uf macha de sangre menor de diez m icrolltos, los restos de saliva 

que queden en 'r boquilla de un cigarrillo, manchas de orina o sudor pequeñas, 

etc., pueden no ser suficientes para realizar técnicas de Southem-Blotting, 

aunque si se pudiese realizar otras pruebas de identificación genética. Por otra 

parte, aunque se� posible extraer ADN de determinados indicios muy pequeños, to 

que si va a ser teguro es que no se podrá guardar ninguna muestra para hacer 

contra peritajes u otros controles, aunque se puede tratar de hacer proceso de 
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rehibridación par obtener nuevos datos, pero esto siempre se hace sobre una 

misma base. 

La presencia de contaminación biológica es un gran problema. Las muestras de 

origen biológico ecogidas como indicio en el lugar donde ocurrieron los hechos, 

tienen altas prob bilidades de estar mezcladas con muestras procedentes de otras 

personas; a este hecho se le conoce con el nombre de contaminación biológica, la 

cual es descubi rta al realizar el análisis de los restos o indicios biológicos que 

aparecen en el A N de más de una persona. 

Los resultados ue se obtienen tras el análisis de la prueba genética del ADN 

realizada en el I boratorio, responde al estudio de las muestras que se remiten al 

mismo, pero pue e ocurrir que las muestras que se envían al laboratorio no sean 

las mismas que e encont raron en el lugar de los hechos y el lo es especialmente 

cierto cuando se trata de indicios biológicos. 
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OTRO INCO ENIEt4TE EN LA PRACTICA DE LA PRUEBA DEL ADN: LA 

CONTAMINACIÓN 

La contaminació se descubre normalmente en el laboratorio cuando al analizar 

los indicios bioló icos se detecta ADN de más de una persona. En este momento 

el investigador d be plantearse cual es el origen de la contaminación, para poder 

adoptar los pro ocolos analíticos oportunos y poder valorar correctamente los 

resultados. 

Por ello el perso al de laboratorio deben tener la garantía de que fa contaminación 

no se ha prod cido <;riminal o negligentemente, con posterioridad al delito 

investigado, pue esto es una dificultad evitable que puede invalidar la prueba, 

como también s puede invalidar por existir dificuHades técnicas al analizar las 

muestras; esto irve de base para que algunas de las partes presentes en el 

proceso puedan edir en buena lógica la anulación de la prueba o que reclamen la 

coautorfa de los echos por parte de otras personas desconocidas y no vinculadas 

al proceso. 
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PROBLEMA ETICOS V LEGALES DEL USO DEL ADN COMO PRUEBA 

En la actualidad nuestr� legis lación no establece taxativamente esta prueba. El 

código de proce imiento penal hace mención en el articulo 248 sobre los medios 

de prueba "Son medio, de prueba: La inspección, la peritación, los documentos, 

el testimonio, la confesión. Los indicios se tendrán en cuenta al momento de 

realizar la apreci ción de la prueba siguiendo las normas de la sana critica ".2

Si bien es cierto esta prueba puede establecerse en al peritación establecida en 

los artículos 26 y subsiguientes del código citado, " Cuando se requieran 

conocimientos e peciales, científicos, técnicos o artísticos, el funcionario judicial 

decretará la pru ba pericial ".3

La identificació humaina en el campo de la investigación tiene una doble 

orientación: por na fado la investigación criminal, y por otro lado la investigación 

biológica de la prernidad asociada a presunto delito. Aunque la base del análisis

es la misma, las circunstancias y planteamientos son diferentes, lo cual da lugar a 

una problemáti a ético-jurídica diferente, siendo objeto en esta ocasión la 

2 Código de Proce [miento Penal, Santafé de Bogotá, Edit. El Pensador, 1997, pág. 111. 
3 ti_ l .l .. ¿ .• .,. "'" 

IDIO, pag. 11 i:S 
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investigación cri inal de delitos contra la vida y contra la integridad flsica de las 

personas. 

Como es sabido! la ciencia va siempre un paso más adelantada que el derecho, 

esta distancia ef istente entre una y otra es fuente de conflictos entre ambos. Por 

un lado desde la cienci� misma no se entienden muchas reticencias que se ponen 

a los planteamie�tos científicos y a las propias técnicas utilizadas, el resultado se 

ve como algo in�iscutible desde posiciones diferentes a la misma ciencia; por su 

parte el derecho habla �el interés de la ciencia en uno u otro sentido, como si ella 

fuera parte del p oceso, o de la imposición que hace al arrojar determinados 

resultados inco¡1rovertibles. La historia esta llena de ejemplos que 

demuestran lo e'uivocado de la una y de la otra. 

nos 

Los problemas é icos-legales que se pueden presentar en la investigación criminal 

por medio del an lisis del ADN están relacionados básicamente en dos puntos: 

* La negativa de consehtimiento por parte del sospechoso de donar una muestra

para compararla con et resultado del análisis del indicio. 

• la puesta en marcha de un banco de datos genéticos para facilitar la

investigación cri�inal. 

1 

Respecto a la p,lmera, teniendo como base los derechos plasmados en nuestra

Constitución Nacronal cómo lo dispuesto en el articulo 13 inciso primero que dice:

"Todas las pers nas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
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protección y trat de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 

y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 

nacional o famili r, lengua, religión, opinión polftica o fílosófica". 4 

El mismo texto n su articulo 15 inciso primero que reza: " Todas las personas 

tienen ggrn�hg §Y inUmi!J�g pgrngnªJ y famrnar y a s.u buen nombre, eJ Estado 

debe respetarlos y hacerlos respetar".5

Analizando est s artlculos se puede concluir, que la ejecución forzosa de 

exámenes, por jemplo de sangre, a una persona constituye una privación de la 

libertad, incluso n caso de que dicha privación sea de corta duración. 

En caso de la in estigación criminal, el problema de la libertad no debe pasar a un 

segundo plano, ebido a que nuestra Carta Magna de 1991 es norma de normas. 

En el derecho e mpara�o. los análisis sanguineos suelen ser obligatorios. Tales 

intervenciones orporales han provocado una prolija jurisprudencia, donde el 

común denomi ador ha sido el recoger fa legitimidad de tales actos de 

investigación e activos, siempre y cuando sean absolutamente respetuosos con 

el principio de p oporcionalidad, de tal suerte que nunca pueda entranar riesgo 

alguno a la sal u de la persona, y que la toma de la muestra sea confiada para su 

ejecución al per onal s�nitario idóneo. 

4 Nueva Constitució Política de Colombia, Santafé de Bogotá, Edit. Temis, 1991, pág. 10
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El principio de resunción de inocencia, parte del supuesto de que todas las 

personas son bu nas de por sr. por lo tanto, para tenerlas como mala es necesario 

que se le hayan uzgado y encontrados responsables. 

Sobre una even ual vulneración de la presunción de inocencia, entendida esta 

como un derec¡o autónomo, se le ha brindado al inculpado la posibilidad de 

probar un elemero que le disculpe, esto no equivale a establecer una presunción

de culpabilidad contra�ia a la presunción de inocencia, puesto que si puede 

parecer evident que, siendo positivo el resultado de la prueba, puede derivarse 

una sentencia e ndenatoria, tampoco lo es de menos que este mismo examen, si 

fuere negativo s resultado, puede exonerar de culpa al imputado. 

Gracias a la tec ologia del ADN, no será necesario llegar a situaciones como las 

planteadas ante iormente, ya que las muestras necesarias pueden obtenerse sin 

ningún medio co ctivo, no obstante, si el inculpado se niega a colaborar, habría 

que valorar si el jue;z debiese determinar pasar a una situación que le 

proporcionara in icios para estudiar la prueba genética del ADN, a partir de las 

• La toma d muestras indirectamente a partir de hebras de pelos, cepillos de

dientes, s banas, boquillas de cigarrillos, orina, etc., obtenidas en fa celda

de prisión en con�iciones de garantía. Es de suponer que el planteamiento

de la prue a se t,ace cuando hay indicios u otros elementos que indiquen la

5 
lbid, pág. 11 
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posible re ación del sospechoso con los hechos materia de investigación. 

En cualq ier caso habrá que adoptar medidas necesarias para mirar el 

grado de inculación entre el individuo y lo ocurrido. 

• Obtener e perfil 9enético indirectamente por medio de la toma de muestras

a familiar s del sospechoso con el  debido consentimiento de cada uno de

ellos.

• La utiliza ión de otras muestras procedentes de fuentes distintas a la

investigac ón criminal, fundamentalmente a muestras clínicas como

muestras atológrcas, donación de sangre y esperma.

,.

En relación con los planteamientos anteriores, cada vez con más frecuencia se 

esta procediend a tomar muestras a toda la población en Jugares relativamente 

reducidos, dond se ha presentado un hecho punible, bajo la consideración de 

que el sujeto de e estar entre los habitantes de Ja población. Esta medida que es 

perfectamente li ita siempre y cuando se realice con el consentimiento de cada 

uno de los habit ntes del lugar; debe entenderse esto como un acto de solidaridad 

y colaboración e n la justicia, pero no debe extralimitarse a una obligación legal y 

aplicar sobre I negativa del consentimiento de cualquier ciudadano a una 

presunción contr ria a la de inocencia. 

En cuanto a la ormación de bancos de datos genéticos,6 las instituciones en 

nuestro país que manej�n las investigaciones criminales como son la Fiscalía 

1 
;; VIII Simposio lnte acional de Criminalilitica, Jo¡é .Antonio Lorete, Santa fe de Bogota, ?ica&IW 

Ltda. EdltoréS, 199 , Pág. 1�7 
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General de la ación el D.A.S., aun no han creado esta clase de bancos que 

archiven de man ra sis�ematizada el material genético o muestras biológicas que 

determinen los grupos de población para ser analizadas en determinada 

circunstancia. 

Actualmente, en Colombia existen problemas de tipo técnico, científico, económico 

y social para lle ar a c�bo un proyecto de esta magnitud a toda la población. De 

todas maneras, s apreciable el beneficio que traería la realización de este tipo de 

banco. 

Desde el punto e vista social, se ha planteado la conveniencia de proceder al 

archivo de esta uestra en determinados individuos, encaminada a evitar un daño 

a la sociedad, Jncretamente la discusión se ha centrado en los casos criminales, 

hablando de la ecesidad de proceder al archivo de todos los criminales autores 

de delitos grav s, limitándolas al principio a los casos de homicidio y a las 

agresiones sexu les. 
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CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES 

Se concluye que esta prueba de ADN es de mucha importancia para el campo del 

derecho y en es ecial en el área del derecho penal; su valoración probatoria ha 

marcado un ca bio favorable a las Investigaciones criminales, es por eso que a 

za la tiencia, el derecho tiene que seguir cambiando en forma 

paralela a esta. 

La existencia de la ciencia en el derecho penal sirve para utilizar en cada uno de

sus análisis y aricaciones los avances de la tecnologia informática y científica 

para afinar las 

J 

técnicas en el acopio de las pruebas y la depuración de 

procedimiento �onducentes al esclarecimiento científico de los delitos, la 

identificación de los autores intelectuales o materiales y la reducción de las 

distancias entre a impunidad y la eficacia del accionar de las instituciones según 

sus funciones, ien sea cerrándole el paso a los delincuentes o ejerciendo 

debidamente la j sticia. 

Si la prueba gen tica d�I ADN en las investigaciones penales se practicara en este 

campo juridico el pafs, con mucha frecuencia en los manejos de procesos desde 

20 



el mismo mome to de ocurrido el hecho, se fundamentarla en datos confiables, 

uorifir'llhl<>«' \f f'ÍO tifif''ll""IOnfo f'nmnrnh'llhlo<> 
\'01111\IQl,IIO.., J \110 11111\,CUl�l.ilUO \IVIIIJ,11 VIJQIJIO..,. 

Esta alternativa puede resultar altamente efectiva para disminuir la congestión 

judicial, especial ente en los casos en que se detiene por falta de claridad e de 

inconsistencia d las evidencias. 

En consecuenci , en nuestro país hay que implementar una nueva política criminal 

encaminada a e tablecer los delitos y que sirva para el descongestionamiento de 

los despachos ju iciale$. 

También es de 'tal importancia la conformación por parte de la Fiscalla General 

de la Nación d un instituto de peritaje forense que regule la obligación de la 

reseña genética para todos los delincuentes, por lo que se requiere que en el 

Congreso se pr) ente un proyecto de ley que modifique sustanciosamente nuestra 

legislación penal 

21 



BIBLIOGRAFÍA 

NUEVA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, Santafé de Bogotá, Temis, 

1991. 

COOIGO DE PR CEDIMIENTO PENAL, Santafé de Bogotá, El Pensador, 1997. 

HUELLAS, lnfor ativo Interno No. 26, Fiscalía General de la Nación, Santafé de 

Bogotá, lnterpre sa Editorial Ltda., 1998. 

MORGAN J., ohn, Investigaciones Penales, México, Compal'iía Editorial 

Continental S.A. 1998. 

VIII Seminario I temacionat de Criminalística, Memorias, Santa fe de Bogota, 

Picasso ltda. E itores, 1998. 

22 



GLOSARIO 

ALELO: Trozo o fragmento de ADN. 

POLIMERASA: Técnica que permite amplificar, copiar o multiplicar un alelo. 
Inventada por et ientifico californiano Kary Mullis en 1987. Nóbel de Medicina en 
1993. 

POLIMORFISM : Polimorfo. Dicese de los cuerpos que se presentan bajo 
diversas formas, sin cambiar de naturaleza. 


